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Medellín, seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
Proceso DECLARATIVO RESPONSABILIDAD CIVIL 

MÉDICA 
Radicado 05001 31 03 003 2012 00778 02 

Demandante ROSMARY CARDONA CARVAJAL, DIDIER 
ADRIÁN, JORGE ALBERTO y MAIRA ALEJANDRA 
PÉREZ CARDONA 

Demandado PROMOTORA MÉDICA LAS AMÉRICAS S.A., EPS 
COMFENALCO ANTIOQUIA, IPS BIOSIGNO, 
MAURICIO BORRERO FRANCO y MARIO MUÑOZ 
ZULUAGA 

Juzgado Origen DIECINUEVE CIVIL CIRCUITO MEDELLÍN 

 
En atención al escrito allegado por la apoderada judicial de MAURICIO 
BORRERO FRANCO y MARIO MUÑOZ ZULUAGA, téngase en cuenta para 
efectos de notificaciones de la abogada ANA MARÍA MORALES PALACIOS 
el correo electrónico amorales@equipojuridico.com.co. Por secretaría 
actualícese la base de datos correspondiente. 
  

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 
Magistrado 
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